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Universidad Nacional de Tucumán
Rectorado
EX!'te. nO 1056.021

"2021-AÑO DE HOMENAJE Al PREMIO NOBEl DE MEDICINA, DR. CESAR MllSTEIN"

SAN MIGUEL DE TUCUMAN, 1 8 OCT 2021
VISTO la presentación efectuada por la Comisión Organizadora del IX CAl',

mediante la cual solicita se Auspicie y Declare de Interés Académico la realización del "IX
CONGRESO ARGENTINO DE PARASITOLOGIA - IX CAP" "a llevarse a cabo en la
cindad de Salta del 18 al 20 de mayo del año 2.022; y

CONSIDERANDO:

Que el mencionado Congreso, que se realiza cada tres (3) años, contar:í con la
participación de investigadores en parasitología y ciencias afines de Argentina y de otros
países, becarios insertos en el sistema de Ciencia y Técnica y estudiantes de grado y poslgrado
de las Universidades interesadas en el tema. siendo una oportunidml para interactuar
generando y afianzando vínculos entre grupos de investigación;

Que se han programado Simposios, Mesas Redondas, Cursos corlos y
Talleres. así C0l110 una Jornada denominada "Jóvenes Parasit6logos" para estimular la
parlicipación de estudiantes de grado y postgrado;

Que ha prestado su conformidad al respecto la Secretaria Académica de esta
Universidad (fs.35);

Que atento a las razones invocadas, corresponde proveer úe conformidad;

Por ello,

EL RECroR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE TUCUMAN
RESUELVE:

ARTICULO IO.-Auspiciar y declarar de Interés Académico la rcalización del "IX
CONGRESO ARGENTINO DE PARASITOLOGIA - IX CAl''' "a llevarse a cabo en la
Ciudad de Salta del 18 al 20 de mayo del año 2.022,-

ARTICULO 2"._ El otorgamiento del presente auspicio no presupone aporte Illonetario alguno
por parte de la Universidad Nacional de Tuculll:ín.-
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ARTICULO 3"._ H:ígase saber, incorpórese al Digesto y archívese.-
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